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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de diciembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar la expresión “las garantías” por “los derechos”.  Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite
por leyes o actos de la autoridad o de personas individuales o colectivas que violen o amenacen con violar derechos e intereses 
colectivos relacionados con los derechos sociales, económicos, culturales, el patrimonio y el espacio de la nación, la seguridad y 
salubridad públicos, el medio ambiente y otros de similar naturaleza.  Prever que tratándose del juicio de amparo por violación de 
derechos individuales, la Suprema Corte de Justicia emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad o la de interpretación
cuando se resuelva mediante jurisprudencia. Cualquier persona podrá interponer el juicio de amparo, a título individual o en 
representación de una colectividad y, con carácter obligatorio, el Ministerio Público Federal, cuando por el ejercicio de sus funciones 
tenga conocimiento de actos u omisiones que vulneren o pretendan vulnerar los derechos fundamentales de naturaleza no individual e 
intereses colectivos. 

No. Expediente: 2886-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo segundo de instrucción que adición de la fracción 

tercera, del Apartado A, del artículo 107, recorriendo en su orden las fracciones subsecuentes. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar suspensivos para aquéllas fracciones e incisos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANO 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 103. … 
 
 
I. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías
individuales. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
II y III. … 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer el amparo social.  
 
Artículo Primero. Se modifica la fracción I y se adiciona la 
fracción II recorriéndose las subsecuentes, del artículo 103 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 
 
I. Por leyes o actos de la autoridad que violen los derechos 
individuales.  
 
II. Por leyes o actos de la autoridad o de personas individuales 
o colectivas que violen o amenacen con violar derechos e 
intereses colectivos relacionados con los derechos sociales, 
económicos, culturales, el patrimonio y el espacio de la nación, 
la seguridad y salubridad públicos, el medio ambiente y otros 
de similar naturaleza reconocidos por esta Constitución y los 
tratados.  
 
III. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencia 
del Distrito Federal, y 
 
IV. Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del 
Distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la 
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Artículo 107. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
I. … 
 
 
II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja 
de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los 

autoridad federal. 
 
Artículo Segundo. Se adicionan un apartado A y un apartado B al 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determinen las leyes, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
A. Tratándose del juicio de amparo por violación de derechos 
individuales, a que se refiere la fracción I del artículo 103, el 
mismo se ajustará a los siguientes requisitos:  
 
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada. 
 
II. La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de personas 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la norma general o acto que la motivare. 
 
III. Cuando la Suprema Corte de Justicia establezca 
jurisprudencia en la que se resuelva que una norma general es 
inconstitucional o determine una interpretación conforme con 
la Constitución, emitirá la declaratoria general de 
inconstitucionalidad o la de interpretación conforme, en la 
cual fijará sus alcances y condiciones en términos de la ley 
reglamentaria. 
 
En el juicio de amparo por violación de derechos individuales o 
colectivos deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 
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Artículos 103 y 107 de esta Constitución. 
 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute 
de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos 
de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de 
oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias 
que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, 
así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 
 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, 
en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los 
ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí 
podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos que 
afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán el 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta. 
 
III. … 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 

con lo que disponga la ley reglamentaria; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los 
casos siguientes: 
 
a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o reformados, 
ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo
al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido 
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b) … 
 
 
 
c) … 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 

impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 
en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos 
requisitos no serán exigibles en el amparo contra sentencias 
dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que 
afecten al orden y a la estabilidad de la familia; 
 
b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los recursos que en su caso procedan; y 
 
c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
 
V. En materia administrativa el amparo procede, además, contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún 
recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario agotar 
éstos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la 
suspensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la 
ley reglamentaria del juicio de amparo requiera como condición 
para decretar esa suspensión; 
 
VI. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se 
cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, conforme a la distribución de competencias que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
los casos siguientes: 
 
a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o 
militares; 
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b) … 
 
 
 
 
c… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
VII. … 
 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio 
dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables 
por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 
 
c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas 
dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea 
federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios de orden 
común. 
 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la 
federación, en defensa de sus intereses patrimoniales; y 
 
d) En materia laboral, cuando se reclaman laudos dictados por las 
Juntas locales o la federal de Conciliación y Arbitraje, o por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador 
general de la República, podrá conocer de los amparos directos 
que por su interés y trascendencia así lo ameriten; 
 
VII. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución 
señalará el trámite y los términos a que deberán someterse los 
Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte 
de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones; 
 
VIII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después 
de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
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VIII. … 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II 
y III del artículo 103 de esta Constitución. 
 
… 
 
 
 
 
… 
 

leyes o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá 
ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su 
tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia 
para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 
informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas 
ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma 
audiencia la sentencia; 
 
IX. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. 
De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
 
a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por 
estimarlos directamente violatorios de esta Constitución, leyes 
federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracción I del artículo 89 de esta Constitución y reglamentos de 
leyes locales, expedidos por los gobernadores de los Estados o por 
el Jefe del Distrito Federal, subsista en el recurso el problema de 
constitucionalidad; 
 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones I y
II del artículo 103 de esta Constitución. 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador 
general de la República, podrá conocer de los amparos en 
revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de 
la revisión los Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias 
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IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. … 
 
 

no admitirán recurso alguno; 
 
X. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, 
a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o 
establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis 
procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, 
limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales. 
 
XI. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones y garantías que determine la ley, 
para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la suspensión 
origine a terceros perjudicados y en interés público. 
 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias 
definitivas en materia penal al comunicarse la interposición del 
amparo, y en materia civil, mediante fianza que dé el quejoso para 
responder de los daños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, 
la cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza para 
asegurar la reposición de las cosas al estado que quedaban si se 
concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes; 
 
XII. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando 
se trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito y la propia autoridad responsable decidirá 
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XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito 
que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
XIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

al respecto. En todo caso, el agraviado deberá presentar la 
demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, 
acompañando copias de la demanda para las demás partes en el 
juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el expediente. 
En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión 
los juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 
 
XIII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del Tribunal que la 
cometa, o ante el juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito 
que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción IX. 
 
Si el juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no 
residieren en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez o Tribunal ante el que se ha 
de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 
la misma ley establezcan; 
 
XIV. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador 
General de la República, los mencionados Tribunales o las partes 
que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según 
corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia. 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema 
Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectará las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción, y 
 
XIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
XV. … 
 
 
 
 
 
XVI. Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere 
en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia 
de la autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que 
es inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su 
competencia, cualquiera de esas salas, el Procurador General de la 
República o las partes que intervinieron en los juicios en que tales 
tesis hubieren sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, que funcionando en pleno 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. 
 
La resolución que pronuncien las salas o el pleno de la Suprema 
Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
sólo tendrá el efecto que fije la jurisprudencia y no afectará las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 
 
XV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este 
artículo, se decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad 
de la instancia por la inactividad del quejoso o del recurrente, 
respectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o 
administrativo, en los casos y términos que señale la ley 
reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la 
sentencia recurrida; 
 
XVI. El procurador general de la República o el agente del 
Ministerio Público federal que al efecto designare, será parte en 
todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir 
en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su 
juicio, de interés público;  
 
XVII. Si concedido el amparo o la suspensión definitiva, la 
autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 
reclamado o tratare de eludir la sentencia o la suspensión de la 
autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia estime que es 
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inmediatamente separada de su cargo y consignada al Juez de 
Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa declaración 
de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá a la 
responsable y le otorgará un plazo prudente para que ejecute la 
sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el término 
concedido, la Suprema Corte de Justicia procederá en los términos 
primeramente señalados. 
  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La inactividad procesal o la falta de promoción de parte 
interesada, en los procedimientos tendientes al cumplimiento de 
las sentencias de amparo, producirá su caducidad en los términos 
de la ley reglamentaria. 
 
XVII. … 
 
 
 
 
 
 
XVIII. ... 

inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada al Juez de 
Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa declaración 
de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá a la 
responsable y le otorgará el plazo prudente para que ejecute la 
sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el término 
concedido, la Suprema Corte de Justicia procederá en los términos 
primeramente señalados. 
 
Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o 
repetición del acto reclamado, podrá disponer de oficio el 
cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, cuando su 
ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el 
quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano que 
corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de 
amparo, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 
 
La inactividad procesal o la falta de promoción de parte 
interesada, en los procedimientos tendientes al cumplimiento de 
las sentencias de amparo, producirá su caducidad en los términos 
de la ley reglamentaria; y 
 
XVIII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad 
correspondiente, cuando no suspende el acto reclamado debiendo 
hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, 
siendo en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad 
civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la 
prestare. 
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B. Tratándose del juicio de amparo por violación de los 
derechos e intereses precisados en la fracción II del artículo 
103, el mismo se sujetará a las siguientes bases:  
 
I. Podrá interponerse por cualquier persona, a título 
individual o en representación de una colectividad y, con 
carácter obligatorio, el Ministerio Público Federal, cuando 
por el ejercicio de sus funciones tenga conocimiento de actos u 
omisiones que vulneren o pretendan vulnerar los derechos 
fundamentales de naturaleza no individual e intereses 
colectivos.  
 
II. Podrá interponerse durante el tiempo que subsista la 
vulneración o la amenaza a los derechos fundamentales de 
naturaleza no individual e intereses colectivos. Para 
interponer esta acción no será necesario agotar la vía judicial 
o administrativa de carácter legal que el ordenamiento 
prevea.  
 
III. Deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con 
lo que disponga la ley reglamentaria.  
 
IV. Las sentencias que otorguen la protección constitucional 
solicitada a través de este amparo tendrán efectos generales.  
 
V. En caso de que el juicio de amparo por violación de 
derechos fundamentales no individuales e intereses colectivos 
fuere sobreseído o se dictare sentencia que niegue la 
protección constitucional, causará perjuicios procesales sólo 
para sus promoventes y no precluirán las acciones de quienes 
no intervinieron o no actuaron en él.  
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VI. La ley determinará los términos y plazos por los que se 
promoverá y substanciará este amparo, procurando observar 
los principios de la justicia pronta y expedita. Asimismo, 
definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos de naturaleza no individual e intereses 
colectivos.  
 
VII. El ejercicio de esta acción no impedirá las demás acciones 
garantizadas en la Constitución y la ley.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En un plazo no mayor a seis meses, el Congreso de la 
Unión aprobará las reformas necesarias a la Ley de Amparo para 
dar plena efectividad a esta reforma constitucional. 
 

JCHM 


